REF: Documentaciones.
 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 083 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXXX, XXXXXXX, con el RUC XXXXXXX expone cuanto sigue: “Necesitamos una aclaración referente al decreto N° 6359. Artículos 98-99-100 y 102. 1) Comprobante: como administradores de inmuebles hemos estado emitiendo los recibos de alquileres según los artículos 4to y 5to del decreto 9917/00. Quisiéramos saber, si seguiremos usando el mismo criterio de este artículo ya que en el Decreto N° 6359, no deroga expresamente tal artículo y desde enero/2006 el alquiler pagara IVA. 2) Exclusiones: Articulo 102 Decreto N° 6359. Nuestros propietarios de inmuebles (excepto los que tienen un solo inmueble) se inscribieron como contribuyentes para dar cumplimiento al Decreto N° 21298 ultima parte del articulo 2do. Que dice que “la retención constituirá un pago anticipado a cuenta del impuesto”. En el articulo 102 dice que los contribuyentes unipersonales de los impuestos a los ingresos Capitulo I y el titulo II del libro I de la Ley 125/91 y sus modificaciones, deberán expedir comprobante de venta como único documento valido para establecer que el interesado esta alcanzado por estos impuestos. Para cumplir lo expuesto se deduce que como administradores deberemos: a) Expedir nuestro comprobante cuando el propietario no es contribuyente. b) Cuando los propietarios son contribuyentes deberán expedir sus propios comprobantes y están exentos de la retención (articulo 99). Este punto b) nos acarreara problemas en el manejo de cobros, considerando que deberemos expedir el comprobante de cada contribuyente con su membrete. Los firmantes solicitamos por la presente autorización para seguir expidiendo nuestros comprobantes en cualquiera de los dos casos para las personas físicas y asimilables”.Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con respecto a la consulta de la recurrente el DECRETO Nº 6359/05 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL CAPITULO I DEL LIBRO I DE LA LEY Nº 125/91, ADECUÁNDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004 establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Art. 2º.- Los artículos 28º, 40º, 41º, 43º y 44º º del Anexo entrarán en vigencia, a partir del 1º de enero de 2006, conjuntamente con el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, debiendo aplicar el contribuyente las disposiciones  vigentes a la fecha del presente Decreto, relativas a los institutos reglados en los mismos hasta  el 31 de diciembre de 2005. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 6 º.-Con la puesta en vigencia del presente Decreto, en los términos y condiciones establecidas el Articulo 2º de este Decreto, quedan derogados las siguientes disposiciones:  el Decreto Nº 14002/92 y sus modificaciones, el Art. 2º del Decreto Nº 21298/2003, el Decreto Nº 21301/2003 y el Decreto Nº  21303/2003, en lo relativo al Impuesto a la  Renta,  y   todos los  actos de disposición y administración contrarios a lo normado y establecido en el presente reglamento que regulen los mismos institutos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además en el ANEXO del mismo Decreto se establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 98º RETENCIONES A PERSONAS FÍSICAS Y ASIMILABLES QUE ENAJENAN INMUEBLES POR EL SISTEMA DE LOTEO: Las empresas loteadoras e intermediarios en la venta de bienes inmuebles loteados, cuyos propietarios sean personas físicas y condominios, deberán actuar como agentes de retención del Impuesto en el momento de recibir los importes que cobren a los adquirentes. La indicada retención deberá realizarse aplicando el 4.5% (cuatro punto cinco por ciento) sobre el total del monto cobrado. El monto así determinado constituirá pago con carácter único y definitivo del Impuesto. Los agentes de retención mencionados deberán entregar en todos los casos a los propietarios vendedores de los bienes inmuebles el comprobante de retención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 99º RETENCIONES A PERSONAS FÍSICAS Y ASIMILABLES QUE ARRIENDAN INMUEBLES POR MEDIO DE MANDATARIOS Y ADMINISTRADORES DE BIENES INMUEBLES: Los administradores y mandatarios de servicios que intermedien en las actividades de arrendamiento de bienes inmuebles, deberán retener el Impuesto en las ocasiones en que el titular de los bienes inmuebles sean personas físicas, condominios o sucesiones indivisas. La indicada retención deberá realizarse aplicando el 4.5% (cuatro punto cinco por ciento) sobre el total del monto cobrado. El monto así determinado constituirá pago con carácter único y definitivo del Impuesto. Los agentes de retención mencionados deberán entregar en todos los casos a los arrendadores de los bienes inmuebles el respectivo comprobante de retención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 100º DOCUMENTACIÓN: Los contribuyentes sujetos de retención proveedores de los bienes y servicios afectados en el régimen reglado en los 4 (cuatro) artículos precedentes, quedan eximidos de expedir comprobantes de venta por dichas enajenaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 102º EXCLUSIONES: Quedan excluidos del régimen previsto en los artículos 96º, 97º, 98º y 99º de este reglamento los proveedores de bienes y servicios que sean contribuyentes unipersonales de los Impuestos a los Ingresos, previstos en el Capitulo I y el Titulo 2 del Libro 1º de la Ley 125/91 y sus modificaciones y los que tengan habilitados locales de venta al público. A este efecto el único documento válido para establecer que el interesado esta alcanzado por estos impuestos es la expedición del comprobante de venta respectivo. Igualmente no podrán hacer uso del presente régimen las entidades del sector público, al momento de adquirir bienes y servicios, los cuales en todos los casos deben estar debidamente documentados por medio de comprobantes de ventas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado la LEY N° 2421/04 DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL en lo referente al IMPUESTO AL VALOR AGREGADO” establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 78.- Definiciones. 

2) Por servicio se entenderá toda prestación a título oneroso o gratuito que sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho, tales como: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
e) La cesión del uso de bienes, tales como muebles, inmuebles o intangibles.
Art. 82.- Base Imponible. En las operaciones a título oneroso, la base imponible la constituye el precio neto devengado correspondiente a la entrega de los bienes o a la prestación del servicio. Dicho precio se integrará con todos los importes cargados al comprador ya sea que se facturen concomitantemente o en forma separada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En los contratos de alquiler de inmuebles, la base imponible lo constituye el monto del precio devengado mensualmente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 85.- Documentación. Los contribuyentes, están obligados a extender y entregar facturas por cada enajenación y prestación de servicios que realicen, debiendo conservar copias de las mismas hasta cumplirse la prescripción del impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Todo comprobante de venta, así como los demás documentos que establezca la Reglamentación deberá ser timbrado por la Administración antes de ser utilizado por el contribuyente o responsable. Deberán contener necesariamente el RUC del adquirente o el número del documento de identidad sean o no consumidores finales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Todos los precios se deberán anunciar, ofertar o publicar con el IVA incluido. En todas las facturas o comprobantes de ventas se consignará los precios sin discriminar el IVA, salvo para los casos en que el Poder Ejecutivo por razones de control disponga que el IVA se discrimine en forma separada del precio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Art. 91.- Tasa. La tasa del impuesto será:

a) Del 5% (cinco por ciento) para contratos de cesión de uso de bienes y enajenación de bienes inmuebles. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente la Resolución Nº: 452/06 POR LA CUAL SE ACLARAN Y COMPLEMENTAN ALGUNAS DISPOSICIONES REFERIDAS A LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, IMPUESTO A LA RENTA DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, DOCUMENTACIONES Y FORMULARIOS establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Art. 2°. ARRENDAMIENTO OCASIONAL DE INMUEBLES.- Los servicios de arrendamiento de inmuebles prestados ocasionalmente por personas físicas, condominios y sucesiones indivisas constituyen servicios gravados por el Impuesto al Valor Agregado, siempre que los ingresos brutos de estas personas en el año civil anterior hayan sido superiores a un salario mínimo mensual en promedio o doce salarios mínimos durante dicho año. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Se considera ocasional el arrendamiento de inmuebles, cuando el arrendador sea propietario de solo un inmueble, salvo que se trate de arrendamiento de locales correspondientes a un mismo inmueble, caso este último en que dichas operaciones se considerarán de carácter habitual. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 3°. VENTA DE INMUEBLES A PLAZO Y ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES.- Los contratos de enajenación de bienes inmuebles a plazo, perfeccionados con la entrega del bien o su puesta a disposición del adquirente antes del 1 de enero de 2006, mantienen su exoneración del Impuesto al Valor Agregado; por consiguiente, los pagos parciales correspondientes o realizados aún después de dicha fecha no estarán sujetos a imposición por el citado Impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El arrendamiento o alquiler de inmuebles, considerando que el devengamiento de este tipo de servicios se produce mensualmente, está gravado a partir del 1 de enero de 2006, independientemente que la firma del contrato respectivo haya sido celebrada con anterioridad a esta fecha o se hayan realizado pagos anticipados, antes de la fecha indicada, por períodos posteriores a la misma. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En los casos aquí previstos, si el enajenante o arrendador es, a tiempo de celebrarse la enajenación o arrendamiento, Contribuyente del Tributo Único, dichas operaciones estarán exentas del Impuesto al Valor Agregado mientras se mantenga la vigencia del indicado Tributo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Conforme a la normativa establecida, en cuanto a la Consulta 1) los administradores de inmuebles deberán emitir facturas por los alquileres cobrados, consignando los montos en la columna de gravadas al 5% en todos los casos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con respecto a la consulta 2), los administradores deberán proceder a aplicar la indicada retención, el 4.5% (cuatro punto cinco por ciento) sobre el total del monto cobrado, únicamente cuando los propietarios no están inscriptos como contribuyentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a los propietarios que sean contribuyentes, no se aplicara ninguna retención y los mismos deberán emitir sus propias facturas, o adecuarse a una de las siguientes operativas: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
                                 1. Tratándose de un régimen de “comisiones”, la figura ideal es que la Inmobiliaria expida (i) al Pagador, un Comprobante de Venta del Propietario y (ii) al Propietario, un Comprobante de Venta propio por la comisión devengada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
                                2. Aunque un poco más compleja, también puede aplicarse la siguiente figura: La Inmobiliaria expide al Pagador su propio Comprobante de Venta y recibe del Propietario un Comprobante de Venta por el mismo importe (el IVA se neutraliza para la Inmobiliaria). Adicionalmente, la Inmobiliaria expide al Propietario un Comprobante de Venta propio por la comisión devengada.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
